A C O R D A D A   T  C  Nº  7600/10
                    En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los        Veintiún días del mes de Abril del Año Dos Mil Diez, reunidos en Acuerdo Plenario los Sres. Miembros del Tribunal de Cuentas integrado por su Presidente Dr. Mardonio Rafael Díaz Martínez y los Vocales C.P.N. Victor Ignacio Villarroel y C.P.N. Laura Inés Corletti de Miranda.

C O N S I D E R A R O N

                    La necesidad de reformular y complementar las normas y reglamentaciones relativas a la presentación de Rendiciones de Cuentas por parte de los cuentadantes y responsables, adecuando los términos de presentación de las rendiciones de cuentas, y optimizando la gestión administrativa interna del Tribunal de Cuentas, ante los casos de incumplimientos de la obligación de rendir cuentas. 

                    Que, para ello resulta necesario revisar las disposiciones contenidas en la Acordada T.C.Nº 1643/91 en lo que respecta a la forma y plazos en que deben producirse los emplazamientos que al Tribunal de Cuentas compete realizar, ante los casos de mora en la presentación de las rendiciones de cuentas.

                     Por ello, y en virtud de las facultades contenidas en la Ley nº 4621/4637.

A C O R D A R O N

TITULO I
DE LAS MODIFICACIONES y NORMAS COMPLEMENTARIAS A LOS REGIMENES POR MORA EN LA PRESENTACION DE RENDICIONES DE CUENTAS

CAPITULO I
DE LA FORMA Y PLAZOS PARA LA GENERACION DE EMPLAZAMIENTOS EN CASOS DE MORA EN LA PRESENTACION DE RENDICIONES DE CUENTAS.

Artículo 1: Modificase el artículo 13º de la Acordada T.C.Nº 1643/91 el que quedará redactado de la siguiente forma: “Teniendo en cuenta el calendario de vencimientos, Mesa de Entradas y Salidas de Cuentas remitirá y diligenciará dentro de los quince (15) días de operado el vencimiento correspondiente al período de que se trate (vg. Rendiciones de cuentas mensuales, trimestrales, semestrales), los emplazamientos respectivos por la no presentación de las Cuentas de: Tesorería General de la Provincia, Organismos Descentralizados, Poderes Legislativo, Judicial, Municipios y Concejos Deliberantes; conformados por el responsable de “Mesa de Entradas y Salidas de Cuentas”. 

Los emplazamientos dirigidos a los Organismos Centralizados por las Ordenes de pago no rendidas en término e informadas por la Tesorería General de la Provincia en virtud de regímenes de información vigentes, serán efectuados por el Sector Registro de Cuentas, que procederá a su confección y diligenciamiento dentro de los veinte (20) días contados a partir del último día hábil del mes siguiente al período mensual al que correspondan las ordenes de pago no rendidas por ante el Tribunal de Cuentas.

El Sector Registro de Cuentas, cuando resulte conveniente por razones de modalidad operativa y eficiencia necesaria en el trámite de las actuaciones administrativas inherentes a los emplazamientos que deba confeccionar y diligenciar, podrá adecuar la forma de emisión de los emplazamientos agrupando las ordenes de pago no rendidas, por períodos trimestrales, diligenciando la intimación dentro de los diez (10) días contados a partir del último día hábil del mes siguiente al período trimestral correspondiente, dejando expresa constancia en el emplazamiento de la modalidad adoptada.

Artículo 2: A los efectos del cumplimiento de las obligaciones inherentes al Sector Registro de Cuentas comprendidas en el artículo precedente (art. 13º de la Acordada T.C.Nº 1643/91 modificado por la presente Acordada), la Tesorería General de la Provincia deberá dar cumplimiento en tiempo y forma a lo dispuesto en el artículo 19º de la la Acordada 7599/10  (artículo 3º de la Resolución T.C.Nº 568/92 modificado por la Acordada 7599/10), a la vez que el Sector Cómputos del Tribunal de Cuentas procesará dicha información en el término de cinco (5) días a contar de su recepción.

Los plazos establecidos para la generación de emplazamientos inherentes al Sector Registro de Cuentas podrán ampliarse en la medida que la Tesorería General de la Provincia no cumpla con los términos fijados en el artículo 19º de la Acordada 7599/10, o que el Sector Cómputos no pudiera procesar en el término fijado dicha información (5 días a contar de la recepción de la información) por adolecer la misma de errores o inconsistencias (vg. en soportes físicos, magnéticos, materiales y/u otros requisitos formales), caso en que dicho sector intimará en forma fehaciente e inmediata a la Tesorería General de la Provincia, a efectos de que produzca las salvedades y correcciones necesarias a fin del procesamiento e inclusión de la información pertinente en las bases de datos del Tribunal de Cuentas. Esta intimación reviste carácter suficiente, en caso de incumplimiento, para la aplicación de las sanciones previstas en el artículo 24 inc. 12) de la ley 4.621 y su modificatoria ley 4.637. 

Obtenida la información definitiva, comunicará respecto de ello al Sector Registro de Cuentas, a efectos de la generación de los emplazamientos que a este competen en la forma prevista en el artículo 1º de la presente Acordada (artículo 13º de la Acordada T.C.Nº 1643/91 modificado por la presente).

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese y oportunamente protocolícese.

                 FDO.:DR.MARDONIO RAFAEL DIAZ MARTINEZ-PRESIDENTE

                           C.P.N.LAURA INES CORLETTI DE MIRANDA-VOCAL

                           C.P.N.VICTOR IGNACIO VILLARROEL-VOCAL 

Con lo que se dio por terminado el acto firmando los Señores Miembros del Tribunal, por ante mí que doy fé: Dra.Nelly del Valle Espeche- A/C Secretaría General.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

